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¿ban los .números/;delrBpLBTiN queJcorreBppndaii,.1al 
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^tip'dexpBtumbro,'dóñaei'pe^ane e lyéc ibo 
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^^jLosiSecretajjosiOuidaráájde conseryar loa/^plx-
^TiMBsjco lecé iónadq^ordmad^ei i^^arjv süj^ifsua-, 
/demacion que deberái i .TBrMc^éj.cadaial ió;; 

iFUHUIUA':L0S LUNES, HIÜRCOLES'Y .VIERNES r ,, 

•,;;l.':t»<tr,i-ii:rl 
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v'"T,; ADVERTENCIA EDITORIAL ' ' 

iííX'aa diapÓBiciónea de ías Alatoriáádra^esceptó ía s 
que sean á íqatancia de ,par té -no pobre, s eJñser ta -
rón'otícialimenté:'asimismo cualqüiér 'ánn^ 
!JnJ-.'.¡i : - l i l ilí"'; ..',.s.,!-,'''U -¡L I..-;J-.;H(1:. 1-: 'IJHÍ'".':--!! -
.cerniente,ju^serywio nacional,(que.dimane-dejlaa'-r 
n ü s m a s ; lo de1 interés particular.préTio elipago de 

• ,& u ^ K a m a r ^ c b a i f e C .í'f\:¡'íA "» 
ü Vî ifl'fí ít-":''i;:D -''r.'ül • ^•IJTI^H» I 

''':^!Í.»ij(Oaeetá}del(dia'25:de!£Ber.o.)UI&uu I 

;," 'ite/sin ' ri'oyedád'' en 'su Jjnpprtañje i 

; ^•^.<)'i(^il'I'5!B!faíSfi«4j{¿ 'disírutaii 

' • ;SS;1 ^"A1.;,' RR.-i lás; Ij'fantas.:. ;boña i 

' y D o ñ a M á f l a E u l a l i a , ' ^ ¿ , 

'peíp y, pjpSj c t g ^ f i ^ | a i ^ j i ^ i á á a ^ 

color bueno, y i s té ' pantálon dé.páfib 

•n'egró'i^lgo^uéado'íj cHag'uétíide/ . lo 

"mismo,-bhalepo, paño ,gr¡s','|nBeyb; 

.Jborceguíesen'bte 

^jiertónail/";.;:.%^,,^,|': - 'V-.^r''--

• GOBIEENO DE PROyiNOIA.^ 

' / . OHDEX PUBLICO. 

•. . . .Circular.—Núm':.líO.n.íi 

: E l Alcalde; de Valderr aeda me 

participa"Kaberse ausentado de la 

casa de D. Justo García de la Foz¿ 

Párroco de Cegoí la l , su sobrino 

•Ayelino Martín.Garcii», cuyas señas 

se expresan 'á 'cont inüáción . ' igno? 

rándose ,'el punto A donde s e í h á y a 

•'dirigido: "":;, . ' ; / ' ' ' ,'';;'''•;" •': ; 

''•"JBti s ú c o n s e c u e n c i a e i i c á r g ' o ^ l o s 

.Sres,: Alcddesi.Guardia .civil, y ^de¡; 

más dependientes de mi autoridad; 

procedáü' i. la i u ^ a y c i ^ í á m ^ á é 

dicho individuo; poniéndole' '&• mi 

disposición si fuese habido. .. • ' "; 

León Enero 24 de 1883. ' : ̂  . 
.¡". : ElGobernftdor,'''- ' [ 
i Ewrlqqé de ÍMeM. 

/fti'j» '<)! (Gaceta'del dia^; de Enero:)' ''1 

'MINISTERIO DE LA OOBERSACION. 

. .. . ... KEAI...DECRETÓ.-. '...;_• :.„ 

¡Conformándome.con lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación¡ 

de..i'acuer(16 con ;él Consejo. de Mi-J 

liistros, .. - • V ..';'.•••,.'-. 

¿C.yengó'en'decretar' Ip'siguiente:., 

;Í Artipulp j'.^'Ea!.;cimpÚmieiito. 

dé 10 'prevenido1por'él articuló ';16 

'dñ'lá 'vigente ley"de, reclutamiento 

y reemplazó del Ejército, se llama 

al'servició de las armas á : 65;000 

hóinbrés dél sorteo.verificado en 31 

de Diciembre últ imo, los cuales i n -

grééaMn.desde'luegó en íós cuerpos 

'aqtivóVdel EjércitóV; : "; . ' 

- Árt.^S." .'Él.cupó de' las.prpvin-; 

ciás éerá.el qué se designa en el ad

junto estado general, formado con 

sujeción .al lart: 29 de la citada ley, 

líábiéndose jfijado con arreglo al.ar-

ticuló.16 dé l a inisma el contingen

té d e l ^ islas'Canarias. • j . • . ' 

" Dado'en "Paléciü a' veintitrés', dé 

Énéró d é i m ü ' o c h b c i e n t ó s b c h é n t á y 

t r e s ^ A L F O N S q . ^ E l Ministro'.'dé 

la1 'Gobernación; P i ó Gullon';""': |:' 

'AtadoJffenéélilJ'demos^ 

. provincia j a de, contribuir para.:el 

'•JSj&ciM'in^el'pfe^ 

PROVIMOIAS.:!, 

Alava. 
•AlbwBetéí.i.':>,.';.t.1 
Alicante, i.'.i 
^Almería. . < ' , . *.' 

Badajoz ¿v.'; v. 
; Baleares^. 
Bárcelpna. , ] >•;•". 

•Búrgos ." . ' . . . . . . . 
C á c e r é s . - . v . . 
Oi'di» ;:;:"*.:;':,'.';.' 
.Castelloh 
Ciudad-Real . . . . 
C ó r d o b a . ' : . . . . . 
Cbruña;!:v.V:"'. 
C i i e n c a V . : 
Gerona., ¿ . . y . ¿ 
Granada.".:.'.;0.' 
Guadalajara:.; . 
Guipúzcoa. : - . . . 

. H u e l v a . / i . . 
Huesca.: ¡ : 
J á e n . ;. '.. 1. 
íiéóri.'. .'.'."; 
Lérida . : . 
L o g r o ñ o . . . . . ; . . 
Liigo . . v . ; 
M a d r i d , . . . . . . . . 
Málaga . í . - . . . . . . . . . 
M n r c i a ' . . . . . 
N a v a r r a . . . . . . .> 
Orensé. 
O v i e d a . : ; . . . . . . 
Falencia. :•..'. . v 
P o n t e v é d r d . . : . 
Sa la 'mánca. . . . . . 
Santander. 
S e g ó v i a l ' . : : ¡vi 
Sevilla1. ¿ 
Soria . ; . : , .-.t... 
f a r r á g o n a . 
T e r i i é t . . ' . . ' . : i1: 
Tblédb'..vr:': .;:¡ 
Valencia.'.. 
V a l l a d o l i d . . . / . 
V izcaya ." . . . . ".':: 
Zamora 

.Númaro., 
üémozos flor-
:U}adoB'an 91' 
daDiciémbra 

.j Al timo. 

2 rosó 
3.978 

* ;:3;370 
M .•V:724 
''•'-.s-.sia 
.'2:134 

6.951 
;."3.277 

2.204 
'' 3.412 

2.062 
2.486 

• 3.430 
. ; 4 , 9 U 
.: 2.098 

' 2.628 
4.319 

":','i.87ó 
wU.638 

1.788 
: 2:275 
3.921 
3.032 
2:'920 

'• .1.714 
;'3:972 
4.022 

. 1:4.641 
y- 4.598 

2.940 
.3.334 
.5.870 
1.574 

: 3;tí59 
2:671 
2.401 
'l'-.'422 
4L,Ó68 
1:476 
2:845 

^ ^ Í S I I 

'v;5^66 
!:;2':294 
'•"'1:819 

2:451 

I r ,S:,- . !Í . 

'CÜPOS! • 

: 391. 
899 

V . l i i 
!l."47.7 

.- 756 
M'.'671 
; ' 935 
3:047 
-1.436 
; 966 

'.•i:496 
I . 167 
1.090 

11:504 
2.154 
•920 

a . 152 
"i'.'sgs 
; .820 

.718 
• :• 784 

'997 
'1.719 
1.329 
1.280 
'751 

;,i:741 
•2.026 
'•2.034 
2.015 
•1.289 
.'1Í461 

"2.573 
0 '690 
.1.604 

i . r a 
1.052 

' ',623 
;;:.r.,78sí 
1'' -647 
"1.247 

1.013 
I I . 345 
•2.615 

• 1:006 
' • ' • 797'. 
1.074 

¡Zirágozá::'".. . vi». 
Canarias ' i . . ..'.*'.V 

-üi aohiri 

>;'3'!4Í8!' 

^ ' ' ^TOTÍ^S ; . ' . ; ; ^ i S e ' J a á egqqo 

1:498 
• • :600 ; 

^ ' . ^ ^ l ^ 9 \ . p 9 . ^ j i Í í i ^ M t ó r i d ' ! M 
: d é Í & o : d ¿ l 8 8 ^ ^ G u l l b n , ' -- \ . 
r..-.- ^y.-,...:. <: •l • * • • • f.'. :..•' .... 

rj'v,':- ''.! . ' ^ • ' « • ' • i v . ' : • ' , • ' : ! : ? : • ' • : , : : -

- -.iS. M.lel fiéy. (q. D: g.) ha tenido 
^ .J^ ld i sp imee^ae ' idmediátaniiNi-. 
te^rocedán-y.; S.^^^yi'esaf Comisión '. 
•provincial 'a cumpliralo >preyenido.. 
-eb la'ley dé 28 dé 'Agpstp. de: 1878,* 
reformada por la. 'dé( 8 de Enero de 
1 8 8 2 V á c e w dei'.réjpartimiénto del 
' ^ n ^ ' ^ e . ' ^ M . p r o ^ n ^ e ñ t i r a j ^ 
.blos.dela misma y demás'operació^" 
nes del reemplazo del presente año; 
resolviendo al mismo tiempo qüe 
desde el dia 9 al 28'dé Febrero"pró--r 
xim.o seariléñtrégados en Caja todos ~ 
los mozos dél:indicado;reeniplazq.; ' _ 
"•-pé Réal ór'dén lo cbmünicp a,V>S.:, 
-pmr^.MfflpUmientw'.i'IKw.gim^^ 
á V . . S . muchos años . Madrid-23 Se 
Enéro dé, 1883.^Gullon:—Sr:-Gp^:: 
bernador de la provincia d e . . ; . : 

CGnceta del 2 de.Eneró.) ' 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

... Real urden.. .•-. 

•; Ilmó/Sr.:.S;-M.'el-Rey.ÍQ: D:'G.) 
sé Ka sérvidó; aprobar él. ádj jintp'ré-: 
g laménto deCcuérpó de.Inspectores 
de la contribución industrial creado 
ppr 'la ley1 de" SI " de . Diciembre de 
1881, y organizado pbr Real 'decré^ 
tb'de 11 de Mayo.últimió. .V-l ,. 

DeiReal.órden lo participo á .V¡!I. 
para' su'inmédiatb y exacto cumpli-
miento; ^ debiendo" én'caréceÉ^á.'.aps 
pelégad'ps de Hacienda hagan que 
á:ltt mayór, brevedad se inserte en 
los Bpletineir oficiales Aa las respecti-

: - ^ ^ ^ d j ^ l . ' y r . e i ^ n d e j t d é l ^ l a f 
' Autoridades locales la mayor publí-



cidad posible. Dios guarde á V . I . 
muchos aOos. Madrid 31 de Diciem
bre de 1882.—Camacho.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio. 

R E O J O A M E N T O 

DEL . .¡'.y. 

mmmmmmmmmmmmmm\u 

f: SECCION PRIMERA. 

Nombramiento, posesión y residencia de los 
Inspectores: sus relaciones de dependencia 
con las Autoridades centrales y provinciales 

de la Hacienda pública. 

Art. 1.° Constituyen el cuerpo de Ins
pectores de la contribución industrial los 
funcionarios que determina el art. 2.° del. 
Real decreto de 11 de Mayo de 1882» sin 
perjuicio de las alteraciones que,las, nece
sidades del eervicio aconsejen en conso
nancia son la cuantía del crédito legislati
vo asignado por el mismo Real decreto pa
ra su pago. 
- A r t : 2. El nombramiento de'los Ins
pectores de la contribución industrial,cor-,, 
responde al Ministro !de Hacienda, con su
jeción á las reglas que parala provision de 
cargos públicos estableció la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1870. Los Inge- , 
nieros industrinlea, á no teiier servicios 
administrativos que les den májOTos "dere
chos, solo podrán ingresar en la categoría 
de Oficiales de segunda clase de Hacienda 
pública. . . . 

Los Inspectores.de la contribución in
dustrial tendrán carácter de funcionarios 
del Kstado desde su nombramiento. 

Art: 3.° • Los ascensos 6 ingresos en el 
cuerpo de Inspectores de la contribución 
industrial se-verificaran con arreglo á lo 
dispuesto en el art. tí.?, del Real..decreto 
de 11 de Mayo de 1882, sirviendo de base 
el escalafón del.misino, cuerpo de que tra-

, ta el art. 7.° del mismo líeal decreto. 
Art . 4." Los Inspectores de la contri-

. huciou industrial"dependen directamente 
del Ministerio de Hacienda én la'Adrainis-
tracíon central, y de los Delegados de Ha
cienda en la Administmcion provincial. 

Art . ñ.u Los Jefes de los centros direc-, 
tivos de Hacienda que .consideren.conve
niente el concurso de los Inspectores de la 
contribución industrial en cualquier servia 
cío• do sus ramos.respectivos lo propon-
dráñ al Ministro.' 

En igual casoj los Jefes do las depen-
denciiis provinciales lo .propondrán al De-

. legado de Hacienda do la prímneia. Cuan
do los Delegados, do Hacienda no.estima-
sen oportuno deferir á In propuesta'del 
.leEeíUe la-dependencia provincial, éste 
podrá acudir ni centró directivo de que de
penda, el cual á su vez podrú dirigirse al 
ííinistro de Hacienda, que resolverá lo 

. que considere conveniente. 
Art . 0.11 Los Delegados de Hacienda; 

reservándose en-todo caso la autoridad sur 
perior provincial que les corresponde, po-
dn'm sin embargo, ya para un servicio de
terminado, ó ya pura el servicio ordinario 
ylcon el objeto de evitar, trámites e impri
mir mayor rapidez ú Jas actuaciones, de-

' legur'cn los Administradores'de OoñtVilíu-
ciones y Rentas la dirección de la gestión 
comprobadora de la contribución indus
trial. Del uso que do esta facultad hiciéreh 
los Delegados de Hacienda, serán respon
sables ante el Ministerio cuando por cual
quier concepto ..resulte inconveniente ó 
perjudicial para el servicio (i para los inte-
ses del Estado. 

Art. T." De igual lacultad podrán usar 
los Delegados de Hacienda cuando los ser
vicios especiales de que se trate interesen 
á los ramos de Propiedades del Estado, 
Impuestos, Rentas, Intervención ó Tesore
ría, delegando.en los respectivos Jefes de 
las dependencias provinciales. 

Art. 8.',' La Administraciou de Contri
buciones y Rentas propondrá al.Delegado 
de Hacienda la práctica de las diligencias 
qno hayan de encomendarse á los Inspec
tores de la contribución industrial en los 
expedientes relativos á industrias no tari-
fadaH, en los de altas y de bajas; en los do 
variación de industria, en los de fallidos 
y en los de deíraudneion.' 

Propondrá asimismo á la expresada A u 
toridad las medidas de vigilancia y de i n 
vestigación que estime oportunas, así co
mo la formación de padrones y de h esta
dística de la contribución indnstrial, y en 
general cuanto se refiera ú las funciones 
ordinurias.de los Inspectores... s . 

Art . 0.° La Administración de Contri
buciones y lientas en la Adininistracion 

provincial, y la Dirección general de Con
tribuciones en la Administración central, 
tienen el deber de analizar los resultados 
de la gestión de los Inspectores de la con
tribución indusírial y de proponer¿ áMos 
Delegados de Hacienday al^jUñistroréspéc-
tiv^méntelas„ medidas que^juzguen bp'or-; 
tu^aaícuando^por cualquier cónceptolá 
cpñsidereÜ!deficiente. ¿y. ... v '*», ̂  

Igual'deber corresponde á los'Interven
tores dé Hacienda y ni Interventor general, 
déla Adnímistracion del-Estado_ppr.la 
misión''flscal::qué desempeñan. ' . .• 

Art. ip.^Los Delegados ¿de Hacienda, 

Sor sí'tf'&ift'ópuesta de:jln Administración 
e Contribuciones, dividirán , én .distritoa' 

la provincia, y caso necesario las íocalida-; 
des, asignando á cada cual el Inspector 
que consideren conveniente. 

La práctica de todas las diligencias del 
servicio . ordinario; corresponderá, ¿al Ins7 
-pectór, del,distrito' respectivo; ésto^no obs-' 
tunte't 'loB Delegados- de '-Hacienda- conser
varán el derecho de comprobar por otro ú 
otros Inspectores la exactitud.de los infor
mes y datos suministrados por el del dis
trito. : ; ^ ; ' j i ' f ; . 

Art. 11. Los Delegados de Hacienda 
darán .conocimiento al Ministerio "de "la7 
distribución de distritos que hubieren he
cho en la provincia de -so. amando y-de los < 
Inspectores asignados á cada uno do ellos. 

Cuando juzguen conveniente cambiar la 
distribución de los distritos ó la de los 
Insjiectores, lo comunicarán igualmente al 
.Ministerio, expresando las causas de las 
alteraciones acordadas, sin perjuicio de los 
partes mensuales que de los trabajos de to-
dos y dé cada uno de los Inspectores de
ben dar, con arreglo á la Real órden de 15 
de Setiembre ultimo, cuyos partes se re
mitirán por duplicado, .pasándose uno de 
ellos á lá1" Dirección general de Contribu-
•cionea-.v i \ . 

Art. 12.; La residencia de los Inspecto
res dé la contribución' industrial1 sé'consi
derará á lo?., jefectos , legales como, oficiát, 
ordinaria'y accidental." 

Oílcial es la quejes asigna el Seal de
creto "de'iríle^íayo de-18tJ2 en el Ministe-

• río de Hacienda para los efectos del:nom-
bramiento,: posesión y cesación: de sus res
pectivos destinos. Ordinaria es la que tie
nen en las provincias á que son destinados 
para el ejercicio'de todas las funciones 
propintí d^su cargo y á los efectos del per
cibo material de los Jiaberjog^y.accidental 
es la que les correspondo interinamente en 
una provincia pariv el desémp'eñu do una 
inision especial y .determinada; .cumplida 
la cual deben regresar- á-su residencia or-
dinnriá sin:necesidad de otra órden que la 
del Delegado de Hacienda de la provincia 
dónde la lu'iyáú desempeñado'.' ' 
'•' La residencia accidental : no prodiicé 
cambio alguno en el percibo'material de 
los haberes que debe continuar efectuún-
dpec én laTesidencia ordinaria, sí hienda 
derecho iirpercibo de los recargos, dietas 
ó émólumeñtos que se devenguen eii el 
desempeñó'de la misión especial que le ha-
ya'sido confiada. 

i Art . 13: Los Inspectores de la contri
bución indiistriiil se posesionan y cesan 
legalmente en sus cargos en' cI'Ministcrio 
do'Hacienda; dóndo serán Terpiisitados sus 
títulos y pfesentadas.lus copias prevenidas 
por instrucción: hi posesión material la to
man en las provincias á que fuerqn dosti-
riádos. Disposiciones 1.a'y 2." de la Real 
¡órden de l.!,?de Setiembre último.^ 

La residencia accidental de uno ó varios 
Inspectores en una provincia paríi:un ser
vicio espécial," ya sea de la contribución 
industrial 6 ya de otro ramo, no influye' en 
la posesión inateríal. • 

Art; l'l._''En' cada provincia ejercerá 
funciones de Jefe de los Inspectores de la 
cóntribucion industrial el do mayor cate
goría óficiál, y si se reuniesen dos Ó más 
qhe tuviesen la misma, el más antiguo en 
la categoría, y ;en su defecto, el más anti
guo en la provincia. El Inspector Jefe re-
cibinT inmediatamente las órdenes, que le 
cómnniqúe e.I Dclogado de Hacienda y dis-: 
tribuin» el servicio entre los demás Inspec
tores con arreglo iv dichas órdenes. > 

•Los Inspectores, incluso el Inspector Je
fe, no tienen personalidad para entenderse 
directamente de oficio con los centros di
rectivos ni con el Ministerio de Hacienda; 
Sólo en los casos de tmeja .ó de alzada po
drán diriairse áeste uepartamonto en for
ma do. solicitud y cu el papel del sello 
correspondiente. 

Art. 15. • El Inspector- Jefe jiodrá por 
si vigilar la gestión do los demás Inspec
tores de la provincia, dando conocimiento 
de olió al Delegado de Hacienda. Cuando 
el Delegado de Hacienda crea conveniente 
restringir esta facultad del Inspector Jefe, 
deberá comunicarlo al .Ministerio de Ha
cienda, exponiendo hu* cansas queaconser 
jen la restricción , . 

Art. ID. En las Delegaciones, de Ha
cienda donde el local lo permita se desti
nará un. despacho ú la Inspección de la 
contribución industrial, ó una mesa si la 
distribución de las oficinas no se pres
tase á proporcionarlo un despacho^separa-
do. El despacho 6 mesa destinados á-. la 
Inspección .serán ocupados habitñ'ftlmdnte 
por el Inspector Jefejmando las obligación 
nes de su.cargro se ló.'pé'rmitah, y seráníei 
punto de reunión dejos Inspectores para 
recibir órdenes, redáótar informes y prac
ticar cualquier servicia de ̂ bufete'inheren
te á sus funciones ' / , ' . 

-LECCIÓN SEGUNDA. 

Deberes y atribuciones de los Inspectores 
de la contribución industrial, emolumentoŝ  

' " ' ' • [ . } ' penalidad. * >". ? 

Art. 17. Los deberes de los Inspectores 
de la contribución industrial son dedos? 
clases: ordinarios .y accidentales; los pri
meros sonltodos aquellos que se relacionan 
con la contribución industrial y respecto 
á los cuales pueden funcionar bajo la autór. 
ridad del Delegado de la provincia-"sití! 
órdenes especiales; con' sujeción al regla
mento de 13 de Julio último; los segundos* 
son los qaé sé Ies iriipóhgnn ¿n los demás ; 
ramos déla Administración económicapor 
órdenes' especiales del Ministerio de Hft-" 
cienda ó de los Delegados de Hacienda- de' 
la provincia. 

Art. .18. Los deberes ordinarios de los. 
Inspectores de In contribución industrial 
más esenciales.son: 

Emitir iníorihe en los expedientes de 
altas y de bajas de Ju contribución indus
trial. . ... , ' ., •.- r 
' En los de cambió de tarifa iS dé clase. 

En los de fallidos., , . 
En los de asimilación de industrias, iao 

comprendidas en. tarifa. 
Reconocer las casas, fábricas, establecí-, 

m ion toa ójócales de los industriales con
tra los (júe se.instruyá'expediente de de-
íráudacioiU -'-,•;,... v - " >, 
'. Hacer á los mismos industriales las no
tificaciones que procedan.- . 

Evacuarlas citas'que los industriales ó 
declarantes hagan en los expedientes de 
defraudación y en los demás que' se relá-. 
cionen con la contribución industrial. -

Diligenciar los expedientes dé defrauda
ción, haciendo constar si hay reincidencia 
si se hu resistido la entrada en el estable
cimiento y.las demás circunstancias que 
puedan agravar ó atenuar , la falta del in
dustrial defraudador •, 

Intórmaren los mismos expedientes, ex
poniendo el concepto por que deban con
tribuir los interesados v la disposición 
legislativa ó réglnmentariaeñquesefundo. 

Eormar los padrones industriales. 
. Reunir los datos y ejecutar los trabajos 

3HO se les encomienden parala Estadística 
e la contribución industrial. • '; 
Redactar Memorias referentes á la mar

cha do la contribiicion y á los trabajos 
practicados en el período que abraco la 
Memoria. 

Vigilar constantemente las profesiones, 
industrias.-artes y oficios que se ejerzan en 
sus respectivos distritos.- -
', Revisar -las matriculas generales y las 

parciales de cada .gremio, , así .como los 
registros de patentes. . 

Y dar conocimiento á la Delegación de 
Hacienda ó á la" Administración de Con
tribuciones y Rentas del ejercicio •• de las 
profesiones, industrias, artes y oficios que 
no estén incluidos en las matriculas ó en 
los registros de patentes ó que figuren en 
clase "distinta de la que por la ley les 
corresponda. . 

Art. 19. 'Es también obligación de cada 
uno de los Inspectores do la contribución 
industrial llevar un libro de operaciones 
en que anoten diariamente todas las que 
practiquen. Estos libros serán de papel 
común, foliados,y rubricados por el Ins
pector Jefe y sellados por la Delegación de 
HacÍenda.,El libro del Inspector Jefe será 
rubricado por el Delegado dc'Hacicmla, ó 
en su representación por el Administrador 
de Contribuciones y Rentas. 

Ar. 2 0 i . LOM libros: do operaciones so 
presentarán mensnnlmentc á la Delega-
cio- Hacienda,: új.eh. su caso ú:la Ad-
mii. . -ion de Contribuciones. La Au-
toridau á quien só( presenten anotará á 
uontinuacíon de la última operación prac
ticada la fecha de la presentación y sú 
conformidad ó las observaciones que esti
me convenientes. 

Siempre quo un Inspector,hubiere de 
salir do la capital para'otra lócalidad'dó la 
provincia, presentará el .libro á quien cor
responda: cuando las operaciones que se 
halle practicando' lo sean en .distrito dis

tinto del de la capital, estará dispensado 
de presentarlo hasta su regreso. 

Cuando fuese destinado á otra provin
cia, presentará el libro á la salida y á la 
llegada á los Delegados de Hacienda res
pectivos, ^ v , . . . 

Art. 21; En los libros de,operaciones se 
anotarán.los informes que se emitan, de
signándolas industrias y la clase denlos 

•.expedientes, sin-expresar el sentido en 
que se hayan emitido. 

Los padrones • que haya - formados y el 
número de^Estabíecimientos ó de indus
trias comprobadas. , ' V 

Xas diligencias practicadas en expedien
tes de defraudación, de fallidos y de asimi
lación. • 

1,08 ocultaciones denunciadas. 
Los días invertidos en viajes. 
En los dios dedicados á algún servicio 

especial ajeno á la contribución industrial 
sennotarán asimismo las diligencias que 
á dicho servicio ee refieran. 

Art . 22. Los Inspectores de la contri
bución industrial se presentarán diaria
mente, a labora que se les haya designa-
do,;en 'el local de. la. Inspección á dar 
cuenta de los trabajos practicados, entre
gar los expedientes informados, recibirlos 
en que por-cualquier concepto deoan i n 
tervenir,-y las órdenesque procedan. De 
los ;expéaientes y documentos de1 qué-se 
hagan cargo dejarán; un-resguardo; que 
retirarán al devolverlo. . 

Los Inspectores ' destinados á distritos 
fuera de la capital comunicarán cada ocho 
días'á la Delegación de,Hacienda el cñrso 
de sus gestiones, sin perjuicio de comuni
car fuera de aquellos períodos cualquier 
incidente urgente ó extraordinario que así 
lo requiera.. • * 

Art . 23. Los Inspectores destinados á 
distritos .fuera de la capital deberán 
presentarse á su llegada al:Alcalde del 
pueblo en que empiecen á ejercer sus fun
ciones y sucesivamente.á los de los demás 
que cónstituvan el distrito. Los Alcaldes 
visarán los diários de operaciones y.haráá' 
conocer ál vecindario la llegada del Ins
pector por :los medios y en los-sitios dé' 
costumbre..:. - , " . / , 
,. Los Inspectores siempre que ,se trasla
den de¡'un pueblo.á. otro del distrito 16 

• pondrán en conocimiento dé la Delegación 
de Hacienda do la provincia.- • .V ' 
: Art . 24., ;Siempré que un Inspector de, 
]a contribución industrial-fuere destinado 
á una provincia lo hará público el Delega
do de Hacienda respectivo por medio del' 
Boletín,0/icial, determinando el distrito de 
su jurisdicción inspectora; - : 

Los Inspectores deberán llevar consigo 
la c&lula personal y. la órden ministerial 
que los destina á la provincia, con la nota 
de presentación que habrá debido estam
paren ella la Delegación de Hacienda, ¿ 
tenor de la disposición 2." de la Real órden 
de 1.° de Setiembre último. 
' ' Cuándo un' Inspector fuero comisionado 
para un f-ervicio p á un .distrito.que no sea 
el que le esté asignado ordinariamente, se 
comunicará á la Autoridad á que haya 
de presentarse por un oficio especial, (fel 
cual podrá ser. portador . el mismo Inspec
tor si la índole del servicio oconsejafie la 
reservar * . . . . . . . . 
. Art. 25. En las provincias á que fue
sen destinados Inspectores' que tengan tí
tulo de Ingenieros industrimes se les en
comendarán todos los servicios relaciona
dos con las industrias comprendidas en la 
tarifa 3.", siempre sin perjuicio del derecho 
que corresponde al Delegado de Hacienda 
para comprobar los actos de los Inspecto
res y. del que con igual objeto se concede 
al Inspector Jefe por el art. 15 de este re
glamento. 

Art. 2fi, Los Inspectores de la contri-
bncion.indnstriñl deben conocer á la letra 
todas y cada una de las disposiciones del 
reglamento do 13 de Julio último y las ta
rifas á él 'unidas, estudiando y penetrán
dose do su espíritu y do sus tendencias, y 
tijúhdosc especialmente en el capítulo 1. , 
en la' Sección. 1.a del. capítulo 2.", y en el 
capítulo 4.°, como base única y acertada 
de sus funciones. Además, como, regias de 
conducta, para no oxügerar la acción fis
cal haciéndola odiosa, y para proceder con 
la "circunspección y mesura quo corres
ponde á los que actúen en representación 
del Estado, deben tener presente lo que 
sigue:, 

í." I.as declaraciones de altas de que 
trata.el art. .7li del reglamento de 13 de 
Julio no pueden dar lugar á expediente de 
defraudación, ya porque no ha sufrido 
perjuicio el Tesoro, y ya porque aunque 
en ollas se cometa error, debe subsanarse, 
toda vez que al presentarla declaración es 
para que sea comprobada, y la Adminis
tración ha de comprender al declarante en 
hi clase y tarifa que le corresponda. 

2 ".- Las declaraciones de najas pueden 
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i dispensado dar lugar á expedientes de defraudación 
¿ tenor do lo prescrito en el art. 70 del̂  re
glamento de 13 de Julio; pero no habién
dose lesionado hasta entonces los intere
ses del Tesoro, si hasta aquel momento 
ha satisfecho el industrial las cuotas que 
le corresponden, no le ea aplicable la pe
nalidad del párrafo primero del nrt. 110, 
que exige el reintegro do lo que no so hu
biese satisfecho en los dos años anteriores, 
y solo corresponde el recargo que determi
na el párrafo segundó del mismo artículo 
como pena por la intención de defraudar: 

3. ° Iguiil doctrina debe tenerse presen-
• te en las consideradas como defraudacio
nes por falsedad ú omisión en las declara-; 
ciones de que trata él art. 80, que se retie-' 
re á las variaciones de Índustria: y que 
constituye oí caso 3.° de defraudación, 
comprendido en el art. 109 del reglamento 

. de 13 de Julio.:. . . -
4. ° l)cbe obrarse con la mayor circuns

pección respectó á la defraudación marca
da en el caso 4." del mismo art. 109, ó sea 
la que se comete ejerciendo una industria i 
de la tarifa 1.*, superior á la en que el 
dustrial se Iialle matriculado. En este caso 
el Inspector deberá estudiar cuidadosa-; 
mente cual es la industria predominante 
en el establecimiento que se halle compro
bando, y si lo fuere la en que el indnsiriál 
está matriculado, y la otra ú otras supe-; 
riores Bgiirnsen'en muy corta escala, debe ' 
excitar al. industrial, a que retire los ar-
tículoá que á ellas correspondan, ó'en otro 
caso á que se matricule como deba. Si no 
hiciese caso de la advertencia y continua
se ejerciendo la industria nó matriculada, 

. aunque sea en corta escala, deberá proce-
derae con toda la severidad del reglamen
to de 13 de Julio. 

5. ** • Si bien el art. 75 del reglamento ci
tado impone la obligación de declarar las 
industrias que ño se hallen comprendidas 
en las Jtáriias¿ ninguna otra disposición 
determina la responsabilidad en que in-

." curre el que deja de cumplirlo; pero obli- ' 
gados asimismo los Inspectores por cl'pá- ' 
rráfo*primero del art. llS'á"investigar to
das las industrias que se ejerzan y no es
tén matriculadas," deben dhr conocimiento 

. á la Administración do todas las que se 
hallen en'este- caso, inclusas las que no ; 
estén comprendidas.en las tarifas. ; -

' 0 * Respecto á las industrias fjue* es
tando comprendidas, en Más tarifas no 
consten en .las matrículas ni hayan.sido 
oportuna y previamente declaradas, deben 
proceder con ci mayor celó y actividad. 

•7.° A l entender en los expedientes de 
' fallidos deben informar, ño solo respecto 

á la insolvencia presente del industrial de 
que se trate, síuo también respecto ú si era 
insolvente el industrial al hacer el reparto, 
por si correspondiese considerará los Sín
dicos y clasificadores del gremio respecti-

. vo como defraudadores, comprendidos en 
el caso 7.Ü del art. 109,'y.por tanto incur-
sos en la penalidad marcada en el art. 113 
del reglamento de 13 de Jnlio último. 

. . Art. 27. Los Inspectores de la contri
bución industrial pueden reclamar de la • 
Administración do Contribuciones y líen-
tas en la capital de la provincia y de las 
Administraciones dé partido y Secretarías •: 
de Ay untamiento en Tos pueblos hi exhibi
ción do las matrículas,.repartos gremiales ' 

. 'y deniáíí antecedentes de la contribución 
industrial, tomando las copias y'apuntes 

. totales ó parciales que necesiten > para el 
mejor desempeño de su cargo.' 

Art . 28. Los Inspectores de la contri
bución industrial deben examinar los'an-
tecedentcs y datos concernientes á las in
dustrias de las tarifas 2.' y 4.' que exis
tan en la oficinas del Estado, de la pro
vincia y del Municipio: al efecto se dirigi-
rán al Delegado de. Hacienda para que re
cabe do las Autoridades respectivas los 
datos de que se trata ó ia autorización he-
ccHuria para que sean oxaniinndos en las 
oficinas dónde radiquen. Kn las Secreta
rias de Ayuntamiento de los pueblos,' fue
ra de la capital, que constituyan el distri
to de cada Inspector, se considerará como 
autoriziicion bastante, el conocimiento que 
uahahrá debido dar al Alcalde ti tenor del 
art. 2'1 de esto reglamento. 

Los Inspectores tienen asimiymo el de
recho de exigir lá exhibición de la patente 
á los industriales de esta tarifa, requirien
do enm necesiirio el auxilio do los agentes 
de la Autoridad. 

Art. 29. Los expedientes de defrauda
ción que so instruyan en cualquier distri
to por ocultaciones totales ó parciales des
cubiertas por el Inspector del distritoserán 
tramitados por éste y liará suyos los re
cargos y participación á que "tienen de
recho. 

Cuando hubiesen sido descubiertas por 
un Inspector de otro distrito ó á virtud do 
denuncia particular, el Delegado determi
nará si ha de instruir el expediente el Ins

pector especial 6 el del distrito, córrespon- j 
diendo siempre los emolumentos al que ¡ 
hubiese hecho el descubrimiento. 

Si el Delegado considerase que algunos 
expedientes do los comprendidos en el 
párrafo primero de este articulo no debe 
ser tramitado por el Inspector del distrito 
por circanstancias especiales, podrá orde
nar á otro Inspector que le instruya, cor
respondiendo los emolumentos al que ha
ya descubierto la defraudación.; •• 

Art . 30. Si los industriales, faltando á 
la obligación que les • impone • el art. 105 
del reglamento de 13 de Julio último, ne
gasen la entrada' durante las horas del día 
en el establecimiento, local ; ó > casa donde 
se ejerza su industria al Inspector de la 
contribución industria!, este funcionario 
notificará al dueño la obligación expresa
da á presencia de dos testigos; y si aun 
persistiese en la negativa', -acudirá el Ins
pector á la,Autoridad competente, que 
concederá la autorización oportuna, con la 
cual, si .fuese preciso, requerirá aquel el 
auxilio matérial de los agentes de la Auto- i 
ridad local ó provincial. ' • 

Art. 31. Cuando ol Inspector en el uso 
de siis funciones hallase resistencia inde
bida en la Autoridad; ó, sus 'agentes, de- , 
nunciará el hecho al Juez do primera ins
tancia'y lo' participará ásimismó al'Dele
gado de,Hacienda de la provincia. : ; 

Las comunicaciones, diligencias y noti
ficaciones que con ésto motivo tenga que 
dirigir á., las Autoridades locales ,y, sus 
agentes'deberán hacer constar que lá re- , 
sistoncia á prestarle los auxilios requeri
dos los constituye, en-defraudadores de la 
contribución industrial u 'los efectos del 
párrafo sexto,del caso 109 y á los del arti
culó 112 del Veglamehtc"del3 de Junio úl
timo, r ' 'V.:; •* - '• ' ' • : , ) ' " ' X r - !. 

Art. 32. •' Cuando las industrias que se 
trate de investigar ó comprobar sean de 
las .que ,80.,.ejercen en establecimiento 
abierto con muestras ¿'géneros á la vista 
del público "y. no considere necesario: el 
Inspector penetrar en los almacenes ó de
pósitos, deberá limitorse'al examen de los 
artículos defectos que hubiese en los esca
parates y'muestrarios, extendiendo en su 
consecuencia la diligencia-oportuna; que 
deberá firmar el dueño ó encargado del 
establecimiento; y si se ncgiiréj dos testi
gos, ó en caso necesario dos agentes de'la , 
Autoridad.' ' •* ; •• - > • - •': 

Art. 33." Los Inspectores-tienen á su 
cargó la comprobación administrativa de 
Ja contribución industrial de que trata'el 
artículo 115 del reglamento de 13 de Julio 
último.' 

La investigación-de que hablad párrafo 
primoro do dicho artículo es una.obliga
ción (jüe les: es peceuliar y .que deben 
cumplir.constantemente sin necesidad de 
órdenes especiales y sih perjuicio de los 
informes, padrones, diligencias, Memorias 
y demás''servicios determinados en los 
otros párrafos del inisnio artículo: 
. Art. 34. Los Inspectores de la contri

bución industrial estáu obligados á la for-
mácion de-la i;stadística: de dicha contri
bución, liste, deber so concretará á la ob
tención'dé padrones y do datos dó los dis
tritos que se los encomienden, y que debe
rán entregar en lu Administración de Con-

: tribueibnes ch los períodos que so les de
signen. ^ , . ' ',; 

A la Aidministritcion do Contribucíonoa 
y á la .Delegación ' do Hacienda correspon
de, respectivamente la propuesta y la di
rección del servicio; así como la coordina
ción de los padrones y datos recabados 
por los Inspectores y la redacción dctluiti-
va de la estadística tln la provincia. ' 

La formación de.cada uno do los padro
nes se encomendará siempre quo el perso-
nal de la Inspección lo permita á dos Ins
pectores; al efecto podrán agruparse para 
este objeto do .dos en dos los asignados á 
la capital aun cuando pertonezcan á dife
rentes distritos. 

Art. 35. Los Inspectores do la contri
bución industrial podrán sor destinados á 
los pueblos do la provincia á formar las 
matrículas cuando, los Alcaldes nó las hu
bieran remitido en los plazos fijados por la 
Administración de Cóntriliitcionesy Ron-
tos, lia estos casos,.los-Inspcctorcs perci
birán, ú más de su'súeldo, las dictas que 
correspondan á tenor de lo prescrito en el 
articulo 17 del reglamento de 13 de Julio 
último. 

Art: 3li. - Los Inspectores do la contri
bución induriul tienen el deber de redac
tar las Memorias á que so refiere el párrafo 
sexto del art. 115 del reglamento de 13 do 
Julio último. 

La redacción .do estas Memorias será 
anual, en el primer mes de cada año eco
nómico^ y so referirá al nñó económicó an
terior. Las Mcmorias.se harán.por sopara-
'do: una general y otra individual. Í5n la 
general apreciaran la marcha de la contri

bución en la provincia, haciendo conside
raciones sobre la prosperidad d decadencia 
de los elementos contributivos y sobre las 
causas fiscales ó sociales á que en sü con
cepto obedezcan: cuando el Inspector hu
biese servido durante el año económico á 
que la. Memoria se refiera en dos ó má pro-' 
vinciasí tiempo bastante para apreciarlas, < 
podrá hacer observaciones comparativas 
entre unas y otras. 

En la individual se consignarán los ser-: 
vicios realizados por el Inspector que la. 
redacte,'especificando los de cada clase y; 
los resultados obtenidos. La Memoria del 
Inspector Jefe podrá referirse á todos los' 
servicios de la Inspección, detallando los 
suyos propios. 

Las Memorias serán duplicadas: un: 
ejemplar se conservará en la Administra- > 
cion de Contribuciones y 'Rentas á los 
efectos que puedan convenir; el otro se re-. 
mítirá al Ministerio de Hacienda por con
ducto de la Delegación de lá provincia. La 
individual después de examinada se unirá 
al expediento personal do su autor. W Mi
nisterio dará conocimiento íntegro ó par
cial á la Dirección de Contribuciones de 
las Memorias..generales que. puedan ser 
útiles á la gestión de aquel centro directi
vo. . 

La redacción anual de los Memorias, no , 
exime á los Inspectores do la obligación 
de redactar, otras parciales y relativas á 
servicios determinados cuando el Deloga-
do de Hacienda lo considere conveniente. 
• Art. 37. Los Inspectores do la contri
bución industrial" no pueden ser destina
dos á ningún servecio extraño á su1 cargo. 

Esto no obstante, on las épocas de la 
formación do las matriculas 6 en otras en 
.quo la . contribución , industrial requiera 
trabajos extraordinarios de bufete podrán 
ser destinados ¿ auxiliarlos en la Delega
ción de Hacienda ó en la. Administración 
'do Contribuciones y lientas: en estos ca
sos los Delegados do Hacienda.darán co
nocimiento previo y fundamentado de ello 
al Ministerio. 

•Art.'38: Los , Inspectores .de la contri
bución industrial tienen derecho, á m á s 
de sus haberes, al CC'GO pesetas por 100 de 
los recargos quo se impongan en virtud de 
sus gestiones. 
.Tienen derecho asimismo á .los gastos 

deTocoraocion'de provincia á provincia en 
la forma y cuantía quo determina el ar
ticulo 11 del Real decreto do 11 do Mayo 
último.. 

Tienen derecho además á las dietas. y 
emolumentos que por comisiones especiar 
les-en' la contribución industrial ó oh 
otros ramos se les señalen ó correspóndoh' 
por los reglamentos ó instrucciones dé ca
da uno. ' 
: . La parto que do los recargos y multas 
corresponde á los Inspectores'ldo la con
tribución industrial les será entregada tan 
luego como recaiga ol fallo do la Delega
ción do Hacienda en los expedientes do 
defraudación respectivos y so haga efecti
vo su importe. Se exceptuará sin embargo 
el 27) por 100 de dicha, parte, que quedará 
en depósito en la sucursal de la provincia, 
constituyendo un fondo do reserva á res
ponder do los reintegros; ó devoluciones 
que procedan' por derogneion superior do 
los fallos de los Delegados de Hacienda; z 

El fondo de rcíferva constituido por el 
párrafo . que'aiitccede: será liquidado al 
final do cada año económico, distribuyon-
dó á los Inspectores las cantidades que 
hubiesen dejado de percibir por recargos 
y multas, respecto á los cuales no so hu
biese intentado en tiempo hábil recurso do 
alzada ó hubiesen sido confirmados los 
acuerdos por fallo definitivo. 

Cuando proceda la devolución de algún 
recargo y no hubieso en el fondo de reser
va cantidad suficiente para ronlizarla so 
imputará lo que falte al cap. 30, art. 2.°, 
Sección fl." clel presupuesto vigente, sin 

fiorjuicio de reintegrar al Tesoro si á ello 
lubiose tugar con los recargos y multas 

?uo ulteriormente puedan corresponder al 
uspector quo hubiese percibido ios recar

gos ó multas do. cuya devolución so trata. 
KI Inspector Jeto llevará la cnentn del 

fondo de reserva y hará las liquidaciones 
aniialos. 

El mismo funcionario llevará un libro 
cu que consten las cantidades percibidas, 
á percibir y á reintegrar dó' cada úno do 
los Inspectores de la proviucia. 

Las ordones do entrega á los Inspecto
res, las de depósito y demás • quo tengan 
por objeto percepción, retención ó movi
miento'do fondos por recargos y multas 
impuestas en los nxpedíentes dé defrauda
ción, serán expedidas por los Delegados 
tío Hacienda, á propuesta de los Inspecto
res Jefes, con intervención de los de Ha
cienda y previos los informes quo aquella 
Autoridad estime conveniente. 

Art. 39. Cuando ;los expedientes do 

defraudación no se tramiten en los plazos 
marcados por el reglamento do 13 de Julio 
último, ó cuando se demore el percibo de 
los recargos, dietas ó emolumentos quo á 
los Inspectores correspondan, podrán és
tos dirigirse en queja al Ministerio de Ha
cienda por medio de solicitud extendida 
en el papel correspondiente. 

Art . 40. Para gastos de material, ó sea 
para la adquisición de papel y demás úti
les de escritorio, libros do oporaciones y 
guatos de correo, se asignan 1.000 pesetas 
anuales á la Inspección de la Contribución 
industrial de Madrid; 750 pesetas á las de 
Barcelona, Sevilla y Valencia, y 500 á to
das las demás. Esta asignación se imputa
rá al cap. 30, art. 2.°, Sección 9.' del pre
supuesto vigente, y so percibirá mensual-
meutei comprendioridose en los pedidos de 
fondos que harán los Delegados de Ha
cienda, con arreglo al art. 3.° del Real de
creto de 11 de Mayo último. 

El importe de lá asignación lo percibirá 
y administrará el Inspector Jefe, que faci
litará á cada uno de los Inspectores lo quo. 
justificadamente necesiten, llevando cuen
ta de ello, quo presentará anualmente á la 
aprobación dol Delegado de Hacienda. < 

Cuando el Inspector Jefe cesare por 
cualquier motivo, entregará la cuenta y 
los fondos, si los hubieso, al que interina 
ó definitivamente le sustituya en sus fun
ciones. : 

Art. 41. Los Inspectores do la contri
bución industrial están sujetos, como los 
demás funcionarios del Estado, y según 
determina el Real decreto de 11 de Mayo 
.último, á los procedimientos administra t i - , 
vos y jiidicialcs y á las correcciones disci
plinarias que procedan por sus actos, con 
arreglo á, fas leyes y á las instrucciones. 

En los expediontes personales, que, ra
dicarán en la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, so anotarán los servicios espe
ciales.y Tas notas de concepto que merez
can. La iinposicion por tercera vez de una 
corrección disciplinaria por. levo que sea, 
y la repetición de cinco- notas desfavora
bles de concepto, harán,necesaria la sopa- . 
ración del interesado, sin perjuicio de la., 
libre .facultad quo corresponde al Ministro > 
para acordarla cñ todo caso. 

También pueden ser privados en todo ó 
parte del importo de los recargos que de
venguen cuando á juicio del Delegado de 
Hacienda hubieren dado causa para ello'. 
Cuando los Delegados do Hacienda acucr- . 
den lá privación de los recargos, lo mani
festarán fundaracntándolo al jíínisterio • 
do Hacienda.. 
- Do los fallos de los Delegados quo á los 
Inspectores' interesen tienen éstos el doro-, ; 
cha dé alzarse al Ministerio con sujeción'á 
las reglas dol procedimiento adminititrati-
vo de 31 de Diciembre do 1881. 

Art . 42. Los Inspectores de la contri
bución industrial deberán poseer un ojem-. 
piar del reglaihénto do 13 de Julio último 
con las tarifas y modelos que le son ane
jos, otro (leí Real decreto de 11 de Mayo 
del año actual y otro do cada una de las • 
Reales órdenes do.I." y 15 do Setiembre 
próximo pasado. 

Sucesivamente procurarán proveerse de 
copias impresas ó manuscritas de cuantas 
disposiciones emanen dé la Dirección ge-

. ncml de Contribuciones y del Ministerio. 
de Hacienda, aclarando d interpretando 
las.disposiciones dol rcgliimcnto citado, 
y cuantas contribuyan á íorranrla legisla-, 
cion y la jurispruilencia de la contribu
ción industrial. 

Madrid 31 de Diciembre de 1882. 
—Aprobado por S. Ai.—Camacho. 

GOBIERNO MILITAR. 

Hay un timbre que dice: Capita
nía General dó Cnstília ía Vieja.— 
E . M.—Excmo. Sr.: E l Excmo. Se
ñor Brigadier .Toí'c de E . M. de la 
Capitanía General de la Isla de C u 
ba, con fecha 5 del anterior me dice 
lo que signe: 

«Excmo. S r . : Con esta fecha el 
Excmo. S i v Capitán General, dice 
al Excmo. Sr. Director Genera! de 
Hacienda lo siguiente: 

Exorno. Sr , : Enterado del atento 
escrito de V . E . fecha 1." del actual 
y de la representación que en él sé 
acompañaba, promovidas por Dou 
3 osé Costa Rosclló, apoderado' de 
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•varios Jefes y Oficiales retirados del 
Ejército, en reclamación contra el 
nombramiento do Habilitado de la 
clase, recaído en favor de D. Apolo 
Lagardc, tomando en consideración! 
las razónos expuestas y el perjuicio ¡ 

' que á los interesados reporta el des-; 
cuento del tanto por ciento de H a - : 
bilitacion; atendiendo á que de que
dar actualmente sin efecto el nom
bramiento de Habilitado da referen
cia y resultarían aun mayores da
ños para gran número de retirados 
que no tienen conferido poder y d 
fin dé armonizar en lo posible tan 
opuesta mira, he tenido por conve
niente autorizar i todos los Jefes y 
Oficiales retirados de Guerra y Ma
rina para ([lio gestionen por sí ó v a 
liéndose de apoderado el cobro dé 
sus haberes de la Hacienda, enten
diéndose únicaménfe al Habilitado 
actual con poderes para reclamar y 
percibir los sueldos del personal que 
no lo practique en aquella forma. 

Tengo el honor do decirlo á V. E . 
en contestación, en la inteligencia 
de que con esta fecha dispongo la 
inserción de este acuerdo en la Qa-
„ ' i y BOLETÍN OFICIAL, asi como en 
los periódicos de la localidad, comu
nicándolo también á los Comandan
tes Generales de esta Isla y Autori
dades militares de la Península con 
el ruego do qué tomen oportunas 
medidas para la mayor publicidad. 

Y do orden do S. 1!. tengo el ho
nor de trasladarlo á Y . E . en cum
plimiento do lo dispuesto y por si se 
digna resolverlo conveniente.» 

Lo trascribo á V. E . á fin do que 
d i spónga la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do esa provincia de la ante
rior comunicación para que tenga 
la debida publicidad. 

Dios guardo ú V. E . muchos años. 
Valladolid 20 do Enero de 1883.— 
Calleja.» 

'•Leori 23 Enero 1883.—El .Briga
dier, Gobernador militar, Ayuso..' .'. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

/UIHIMSTUACIOIN1 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de In ¡irovlrícta de I¿con. 

Células personales. 

Hallándose disppesto por Real 
órdeu de 1G de Agosto último, que 
las cédulas personales que los cobra
dores del Banco de España no pue
dan hacer efectivas en ios pueblos 
no capitales de provincia, y devuel
ven por tal motivo a las Adminis
traciones de Propiedades é Impues
tos, sean entregadas á los Ayunta
mientos para su conveniente dis
tribución y cobranza; esta Adminis
tración encarga i los .Sres. Alcaldes 

de la provincia que, con la premura 
que el servicio demanda, se sirvan 
designar personas en su represen
tación para recoger las expresadas 
cédulas en esta oficina provincial, 
sin exponer esos documentos de un 
valor positivo, á estravíos, ó & la 
mala aplicación que de ellos pudiera 
hacerse. 

León 23 de Enero 1883.—Él A d 
ministrador, Pedro Barcala. 

AYUNTAMIENTOS. 

A kaldla anislilucional de 
Sópemelos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de estadística de 
la riqueza territorial, se acordó, 
que para dar cumplimiento ¡i la cir
cular del Sr. Administradór de 
Contribuciones y Rentas de la pro
vincia, inserta. en el BOLETÍN OFI
CIAL de 8 del actual núm.. 80, se h a 
ce saber á todos los contribuyen
tes del municipio y forasteros que 
nb hayan presentado sus rela
ciones do riqueza para el nuevo 
amillaramiento s egún e) reglamen
to de 10 de Diciembre do 1878, ve
rifiquen su entrega en esta Alcal
día é n término de .15 dias después 
de anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, parándoles el per
juicio á que sé hagan acreedores los 
morosos que no lo verifiquen, cón 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2." del art. 130 del citado regla
mento.' 

Roperuelos 10 de Euero de 1883. 
— E l Alcalde, Policarpo Cuesta. 

Alcaldía constitucional de -
Deslriana. 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno.i. la plaza de Benefi
cencia para la asistencia de 47 fa
milias pobres de este Ayuntamien
to, dotada con 150 pesetas anuales 
pagadas por trimestres d é l o s ' f o ñ -
dós municipales á pesar de haberse 
anunciado la vacante en el BOLE
TÍN OFICIAL del miércoles 10 de 
Mayo n ú m . 134, y como solamente 
se halla servida interinamente por 
el Médico de esta villa, la Corpora
ción que presido en sesión del dia 
19 del corriente, acordó anunciar la 
vacante para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes docu
mentadas A esta Alcaldía en térmi
no de 15 dias, pues trascurridos se 
proveerá con sujeción á lo prescri
to en el reglamento de 24 d é Octu
bre de 1873. 

Destriana20 de Enero de 1883.— 
E l Alcalde, Francisco Valderrey. 

D. Fausto Fuertes Alfayate, Alcal
de constitucional de Palacios de 

la Valduerna, Presidente de la 
Junta municipal de amillara-
mientos. 

Hace saber á todos los que po
seen fincas rústicas y urbanas en 
esto término municipal y no hayan 
presentado sus cédulas déclarato-
rias de la riqueza que Vpbseéu, lo ve-' 
rifiqiién; sin escusa, ni pré'teetó a l 
guno dentro de los ocho dias s i 
guientes al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la Secretaría de es
te ;Ay'iintanrieató; eu él bien enten
dido que de no hacerlo, la Junta 
procederá cié oficio á costa de los 
morosos, á la extensión de dichas 
hojas 4 cuyo pago se les obligará 
porla yia de apremio, con las de
más responsabilidades á que se h a 
yan hecho acreedores en cumplí- / 
;iniento á lo dispuesto por la Admi
nistración'de Contribuciones y Ren
tas de la provincia, en la circular 
inserta en e l , BOLETÍN OFICIAL de la 
misma núm. 80 del dia, 8 del co
rriente.' . . . 

Palacios de la Valdúérna y E n e 
ro 21 de 1883;—Fausto Fuertes. 

JUZGADOS.,. . .- . 

E l Sr. D. Antonio María Argüel les , 
•. Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta ciudad.. 
Por el presente se. cita, llama y 

emplaza á, Manuel Garcia Marcos,. 
sin apodo, de 33 años de edad," sol
tero, de . oficio , pastor, natural do 
Sardonedo,' distrito municipal de 
Sta. Marina del Rey, para que, den
tro del término de diez dias, ú con
tar desde j a publicación del pre
sente en la Gacela de Jl /adri iy lSo-
LETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado &• fin de 
oír la sentencia dictada en la: causa 
criminal seguida contra él mismo 
sobre lesiones á su convecino San
tiago. González,' con fecha 19 de 
Diciembre últ imo, y cuya parte dis
positiva dice: ' 

Fallo que debo condenar y con
deno á Manuel Garcia Marcos como 
antor, convicto por prueba de tes
tigos fidedignos del delito de lesio
nes graves objeto de esta cansa, con 
la circunstancia agravante de haber 
obrado con ofensa del respeto que el 
ofendido le merocia, en la pena de 
un año, ocho meses y un dia de 
prisión correccional, suspensión do 
todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena y 
las costas procesales declarando que 
no le es exigible responsabilidad 
alguna civil por vía do indemniza
ción por haberlo renunciado expre
samente el agraviado Santiago Gon
zález. Consúltese este fallo con la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 

del Territorio á quien se elevará 
original la causa por el conducto 
ordinario, previa ci tación y empla
zamiento en forma de las partes 
pava que concurran ante dicho tr i 
bunal rdentro del término dé diez 
ílias, á usar de su derecho. Asi por 
esta sentencia definitivamente j u z 
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
—Luis Veira.—Sigue el pronuncia
miento con la misma fecha. 

Y mediante á no haber sido notifi
cado, citado ni emplazado por igno
rarse su paradero, se acordó con 
esta fecha librar el presente á .fin de 
que comparezca con tal objeto ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo, lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 
• .Dado en Astorga á 17 de Enero 

de 1883;—Antonio María Arguelles. 
— P . O. de S. S.", José Kodriguez 
de Miranda. 

AÑUNCIOS PARTICULARES. 

,\ LOS ENFERMOS DE LOS OJOS 
D. E M I L I O A I . V A R A D O , 

' ' . ' . MÉDICO-OCULISTA^ 
Mrtdor de la Can it Salid di Paltutü 

Permanecerá en León desde el 20 
de Enero hasta el 20 de Febrero. ' 

;Fonda del Noroeste plaza de San
to Domingo núm. 8. 

.. Se- vendé ' un piano de cola: las 
personas que deseen ¡ interesarse en 
su adquisición podrán pasar á la Se
cretaría del. Nuevo; Casino Leonés, 
donde se les enterará de su precio 
y condiciones. 

C A B A L L O S E M E N T A L . 

Se vende ó arrienda uno de 4 
años, el que.deseé tratar," véase con 
su dueño, Calle de San Francisco 
núm. 17. ' 

Muy inmediato á Sahagun se 
vende un pollino garañón de 3 años, 
regular alzada, buen pelo y esco-
lentes formas; y también un caballo 
andaluz, apropósito para parada. 

D. Miguel Gil Mantilla vecino de 
dicho Sahagun enterará de todo. 

E l lunes 22 del corriente se ex
travió de Villanueva del Arbol, un 
novillo do 2 años, pelo bardino y 
largo, asta alegro y cola corta. Se 
suplica á la persona en cuyo poder 
se encuentre, dé razón á Hilario 
Crespo, de dicho Villanueva. 

Imprenta de la niputactan provmciiV 
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